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Cartagena de Indias D. T. y C 3 de noviembre de 2023 

RPQRSD46762023 

Señor(es) 
FUNDACION NUEVO HUMANO  
linasofialeonsalas@hotmail.com 
3108058539 
Carrera  83    No.  82   62 
Cartagena 
 
Referencia: Respuesta a solicitud con radicado PQRSD44762023 
  
Respetados señores,  
  
En atención a su petición radicada en nuestro sistema de PQRSD, y estando dentro del término legal para dar 
respuesta, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
La Cámara de Comercio le informa que nuestros colaboradores revisaron su petición y encontrando todos los 
requisitos cumplidos, informa que el dinero se encuentra disponible en sede centro 
 
En los anteriores términos hemos dado respuesta clara, de fondo y congruente con lo pedido, de conformidad con 
el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015. 
  
Para más información estamos prestos a brindarle orientación a través de nuestros canales virtuales descritos en 
nuestra página web, específicamente por medio de nuestro sistema de PQRS; y en nuestras sedes Centro de lunes 
a viernes en el horario de 8:00 a. m. a 4:30 p. m y en nuestra sede Ronda Real de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a. m. a 4:00 p. m, los sábados solo en esta sede en el horario de 9:00 a 12:00 p.m. y en el Carmen de Bolívar 
y Turbaco de lunes a viernes de 7:30 a. m. a 1:30 p. m. 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA JOSÉ ESMERAL SIERRA 

Jefe de Experiencia del Usuario y CAE. 
Proyectó: vperez  
Revisó: Profesional PQRS, KV 
 
 
 


